
  

  

Acuerdos de 23 de mayo (primera sesión): 
 
1. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización 

del seguimiento de las recomendaciones y observaciones contenidas en los informes 
del sector local del Principado de Asturias, ejercicios 2007-2016 (10/0006/0038/24688). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda y Sector Público.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 
 
2. Vencimiento del plazo para expresar la conformidad o 

disconformidad presupuestaria del Consejo de Gobierno a la tramitación de la 
Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por el Grupo 
Parlamentario Ciudadanos, de modificación de la Ley del Principado de Asturias 
3/2003, de 24 de marzo, de la Sindicatura de Cuentas (10/0143/0066/24160). 

En el asunto de referencia, no habiendo manifestado el  Consejo de 
Gobierno la conformidad o disconformidad presupuestaria a la tramitación de la 
proposición a que se refiere el art. 153.2 RJG, y no habiendo expresado tampoco su 
criterio respecto a la toma en consideración, la Mesa, al amparo del art. 37.1 e) RJG y 
de conformidad con el art. 153.4 RJG, acuerda tener a la Proposición de Ley del 
Principado de Asturias, presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, de 
modificación de la Ley del Principado de Asturias 3/2003, de 24 de marzo, de la 
Sindicatura de Cuentas, en condiciones de ser incluida en el orden del día del Pleno 
para su toma en consideración cuando la Junta de Portavoces así lo considere 
oportuno. 

 
3. Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por el 

Grupo Parlamentario Popular, de modificación del Decreto Legislativo 2/2014, de 22 
de octubre, en relación con el impuesto sobre sucesiones y donaciones en la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias (10/0143/0067/24630). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 152 y 153 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que, dentro de 

los diez días siguientes a la notificación de este acuerdo, pueda manifestar su criterio 



  

  

respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la tramitación si 
implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos del Presupuesto 
vigente, teniendo en cuenta, a este último respecto, que la cláusula de entrada en vigor 
de la Proposición de Ley (disposición final segunda) no tiene, en su primera parte, la 
que dice que la modificación sea de aplicación «en el presente ejercicio si se dispone 
de recursos para su financiación mediante cualquiera de los mecanismos previstos en 
el Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario», sentido ni razón de 
ser, al tratarse de una regulación de ingresos y no de gastos, pero que la segunda parte 
de la cláusula, la que prevé que la aplicación tenga lugar «en todo caso, el mismo día 
de la próxima Ley de Presupuestos Generales del Principado de Asturias», sí tiene, por 
más que requiera alguna corrección redaccional, sentido y razón de ser, incluso 
teniendo por no puesta la primera parte, por lo que a la segunda parte, y no a la 
primera, habrá de quedar referido el pronunciamiento presupuestario que en su caso 
pueda hacer el Consejo de Gobierno. 

 
4. Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por el 

Grupo Parlamentario Popular, de modificación de la Ley del Principado de Asturias 
3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública 
(10/0143/0068/24654). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 152 y 153 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que, dentro de 

los diez días siguientes a la notificación de este acuerdo, pueda manifestar su criterio 
respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la tramitación si 
implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos del Presupuesto 
vigente. 

 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre los Orientadores del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias 
(SEPEPA) (10/0178/0752/24653). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre oposición a la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y 



  

  

del Consejo sobre un producto paneuropeo de pensiones individuales 
(10/0178/0753/24664). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre creación de la categoría de dietistas-nutricionistas 
(10/0178/0755/24695). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
  
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre presentación en la Cámara de un Plan de Apoyo a la Actividad 
Emprendedora (10/0178/0756/24696). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias de modificación del Texto Refundido de las disposiciones legales del 
Principado de Asturias en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre, introduciendo una deducción 
autonómica en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por la adquisición 
de acciones o participaciones sociales (10/0178/0757/24700). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 



  

  

10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida sobre adopción de medidas en favor de las entidades sociales no 
lucrativas (10/0178/0758/24704). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre adopción de medidas en favor de la parroquia de Laviana, Gozón, tales como 
la finalización del saneamiento, implantación de una ADSL eficaz y 
acondicionamiento de carreteras (10/0178/0759/24749). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
12. Proposición no de ley ante el Pleno de los Grupos Parlamentarios 

Popular, Podemos Asturies, Izquierda Unida, Foro Asturias y Ciudadanos sobre 
adopción de medidas para mantener la actividad del Servicio Regional de 
Investigación y Desarrollo Agroalimentario del Principado de Asturias (SERIDA) y 
su competitividad en materia de investigación agroalimentaria (10/0178/0761/24752). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
13. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Socialista sobre ejecución del Proyecto de obras de 'Protección y Defensa contra las 
Avenidas de los Ríos a su paso por Arriondas' redactado por la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico (10/0179/0461/24618). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Socialista sobre derogación inmediata de la disposición adicional quinta del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 
(10/0179/0463/24687). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Hacienda y Sector 

Público y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
15. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre presentación en la Cámara de un Plan de Apoyo a la Actividad 
Emprendedora (10/0179/0464/24691). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Empleo, Industria y 

Turismo y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
16. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre creación de la categoría de dietistas-nutricionistas 
(10/0179/0466/24693). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 
expediente.  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
17. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias de modificación del Texto Refundido de las disposiciones legales del 
Principado de Asturias en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre, introduciendo una deducción 
autonómica en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por la adquisición 
de acciones o participaciones sociales (10/0179/0467/24699). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Hacienda y Sector 

Público y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas va a implementar de cara a compensar la falta de apoyo 
a las mujeres para compatibilizar su vida familiar y el cuidado de familiares 
dependientes, con la vida laboral y su pleno desarrollo en condiciones de igualdad 
(10/0186/1461/24624). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín a la Consejera 
de Servicios y Derechos Sociales sobre qué medidas va a implementar de cara a 
compensar la falta de ayudas a los jóvenes para la compra de vivienda en algunas 
de las zonas más afectadas por la caída de población como son las comarcas del 
Nalón, Caudal y el Suroccidente (10/0186/1462/24626). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos a la 
Consejera de Servicios y Derechos Sociales sobre si tiene previsto aumentar el 
personal en las Unidades Infantiles de Atención Temprana (10/0186/1463/24737). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos a la 
Consejera de Servicios y Derechos Sociales sobre qué resultado ofrecen los 
controles de evaluación, calidad y ejecución llevados a cabo en el seguimiento de 
los contratos de gestión de plazas residenciales en la Residencia de Mayores La 
Minería (10/0186/1464/24739). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos a la 
Consejera de Servicios y Derechos Sociales sobre cómo valora en infancia el recurso 
de centros de día para menores (10/0186/1465/24741). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



  

  

Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pedro de Rueda Gallardo al Consejo de Gobierno 
sobre si tienen previsto ampliar desde las titulaciones de la Escuela Superior de Arte 
de Avilés, a las especialidades de Diseño de Interiores y Diseño de moda 
(10/0186/1466/24799). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre por qué motivo 
COGERSA no asume la gestión de los puntos limpios en todos los Ayuntamientos 
que están integrados en el Consorcio (10/0186/1467/24801). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas va a implementar de cara a compensar la falta de apoyo 
a las mujeres para compatibilizar su vida familiar y el cuidado de familiares 
dependientes, con la vida laboral y su pleno desarrollo en condiciones de igualdad 
(10/0188/1529/24623). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana. 



  

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín a la Consejera 
de Servicios y Derechos Sociales sobre qué medidas va a implementar de cara a 
compensar la falta de ayudas a los jóvenes para la compra de vivienda en algunas 
de las zonas más afectadas por la caída de población como son las comarcas del 
Nalón, Caudal y el Suroccidente (10/0188/1530/24625). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos a la 
Consejera de Servicios y Derechos Sociales sobre si tiene previsto aumentar el 
personal en las Unidades Infantiles de Atención Temprana (10/0188/1531/24738). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos a la 
Consejera de Servicios y Derechos Sociales sobre qué resultado ofrecen los 
controles de evaluación, calidad y ejecución llevados a cabo en el seguimiento de 
los contratos de gestión de plazas residenciales en la Residencia de Mayores La 
Minería (10/0188/1532/24740). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
29. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos a la 
Consejera de Servicios y Derechos Sociales sobre cómo valora en infancia el recurso 
de centros de día para menores (10/0188/1533/24742). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pedro de Rueda Gallardo al Consejero de 
Educación y Cultura sobre si tienen previsto ampliar las titulaciones de la Escuela 
Superior de Arte de Avilés, a las especialidades de Diseño de Interiores y Diseño de 
moda (10/0188/1534/24761). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre por qué motivo 
COGERSA no asume la gestión de los puntos limpios en todos los Ayuntamientos 
que están integrados en el Consorcio (10/0188/1535/24803). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 



  

  

de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
32. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas piensa adoptar al objeto de que se cumplan las 
recomendaciones del Defensor del Pueblo respecto de la UTE de Villabona 
(10/0189/1670/24622). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
33. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre la situación del plan de salud mental, la Atención Primaria, el 
Decreto de garantías de tiempos máximos de las listas de espera, los protocolos de 
suicidio y de contenciones, la Investigación biomédica, y otras iniciativas en materia 
sanitaria a ejecutar antes del final de la legislatura (10/0189/1671/24636). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
34. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera 
de Hacienda y Sector Público sobre qué partidas se ven afectadas por las retenciones 
para hacer frente a los vencimientos de la deuda, y por qué importes, y, si el nuevo 
recorte en la financiación autonómica se va a cubrir con nuevas retenciones, qué 
partidas y por qué importe se van a ver afectadas (10/0189/1672/24659). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
35. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre la financiación de la urbanización del polígono de Bobes 
(10/0189/1673/24663). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
36. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña María Concepción Masa Noceda al Consejo 
de Gobierno sobre el grado de cumplimiento de los compromisos de Investidura en 
materia de identidad, lengua y cultura asturiana, y las perspectivas hasta el final de 
la legislatura (10/0189/1674/24673). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
37. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña María Concepción Masa Noceda al Consejo 
de Gobierno sobre el grado de cumplimiento de los compromisos de Investidura en 
materia de igualdad de género y las perspectivas hasta el final de la legislatura 
(10/0189/1675/24674). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
38. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 



  

  

Gobierno sobre el grado de cumplimiento de los compromisos de Investidura en 
materia de defensa de los servicios públicos y las perspectivas hasta el final de la 
legislatura (10/0189/1676/24675). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
39. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre el grado de cumplimiento de los compromisos de Investidura en 
materia de regeneración democrática y las perspectivas hasta el final de la 
legislatura (10/0189/1677/24676). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
40. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de 
Gobierno sobre el grado de cumplimiento de los compromisos de Investidura en 
materia de políticas sociales y las perspectivas hasta el final de la legislatura 
(10/0189/1678/24677). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
41. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre el grado de cumplimiento de los compromisos de Investidura en 
materia de reactivación económica y empleo, y las perspectivas hasta el final de la 
legislatura (10/0189/1679/24678). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
42. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre cuáles son los pagos a los que tiene que hacer frente SOGEPSA en 
el próximo año, de qué cuantía y a qué acreedores (10/0189/1680/24686). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
43. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo de 
Gobierno sobre cuál ye'l númberu total de muyeres que figuren nos sistemas 
d'información del SESPA con codificación diagnóstica d'endometriosis, de 
dismenorrea, d'endometriosis y dismenorrea, d'endometriosis ya intervención 
quirúrxica, d'endometriosis y depresión, y otras cuestiones relacionadas 
(10/0189/1681/24702). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre si piensa dar cobertura legal a la comisión de participación del 
Instituto Nacional de Silicosis o piensa prescindir de ella (10/0189/1682/24705). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
45. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos al Consejo de 



  

  

Gobierno sobre qué medidas tiene pensado adoptar, en qué plazo y con qué coste, 
para hacer efectivos los compromisos asumidos en el Convenio suscrito con el 
Consejo General del Poder Judicial y la Federación Asturiana de Concejos, sobre la 
detección de supuestos de vulnerabilidad con ocasión del lanzamiento de vivienda 
familiar (10/0189/1683/24713). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
46. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre si se han tenido en cuenta, a la hora de hacer el proyecto de adaptación de la 
SC-2, los criterios básicos de la Ley del Principado de Asturias 8/2006 de Carreteras 
que permitirían mantener el ancho actual de la carretera, o se ha diseñado bajo la 
premisa de que todas las carreteras son iguales (10/0189/1684/24743). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
47. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre el motivo de que en el documento de expropiaciones de la adecuación de la 
carretera entre Rioseco y Soto de Agues, Sobrescobio, se incluya la finca número 
140, situada a 7,5Kms en Laviana, propiedad de la empresa Excavaciones Solis Vega 
S.L, a pesar de que existen espacios similares que podrían utilizarse en el concejo 
de Sobrescobio (10/0189/1685/24744). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
48. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre si considera que la residencia del Montepío en Felechosa puede ejercer como 
establecimiento hostelero sin tener licencia (10/0189/1686/24746). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
49. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre el gasto autorizado para financiar la prórroga del contrato de 
servicios de mantenimiento de licencias y soporte de productos Millenium de la 
Administración del Principado de Asturias aprobado el 28 de marzo por el Consejo 
de Gobierno (10/0189/1687/24759). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
50. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María Fe Gómez Alonso al Consejo de Gobierno sobre 
qué trámites se han realizado en orden a conseguir el objetivo de la Resolución de 
la Junta General del Principado de Asturias 237/IX, sobre el reconocimiento del 
Parque Nacional de los Picos de Europa como Patrimonio Humanidad 
(10/0189/1688/24798). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
51. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña María Josefa Miranda Fernández al Consejo 
de Gobierno sobre qué medidas ha tomado y tiene previsto tomar para recuperar el 
entorno de La Poza en el concejo de Navia, y en qué plazo de tiempo estima que 
pueda estar recuperado (10/0189/1689/24804). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
52. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo sobre facturación del ITMA  con las 
empresas BARTUSOL S.L., IVOLT PROYECTOS E INSTALACIONES, ICUBE 
INGENIERÍA S.L., y ISTEEL SOLUTIONS S.L. desde 2015 (10/0191/3181/24635). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
53. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero sobre copia del informe emitido 
por la CUOTA a solicitud del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Pola de 
Lena sobre la posibilidad de legalización de las ampliaciones de las instalaciones 
de ASLA en el Área Industrial de Vil.layana, y de los informes técnicos y jurídicos 
obrantes en el correspondiente expediente (10/0191/3182/24637). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
54. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Lorena María Gil Álvarez sobre estudio impulsado por la 
Sociedad Regional de Promoción del Principado de Asturias SA (SRP) en 2015 y que 
planteaba varias líneas de actuación posibles en la Ciudad Residencial de Perlora 
(10/0191/3183/24638). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
55. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre copia de cuantos 
convenios haya firmado la ZALIA con la empresa EDP para dotar a la misma de 
energía eléctrica, en especial el firmado en el año 2012 (10/0191/3184/24639). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
56. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 



  

  

Podemos Asturies doña Paula Valero Sáez sobre borrador del próximo anuncio de 
licitación cuyo objetivo se enmarque en el Servicio de promoción del sector turístico 
asturiano y su conectividad aérea con el mercado turístico de Londres 
(10/0191/3189/24665). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
57. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre copia del presupuesto 
de peritación presentado por 'TAXO VALORACIONES', en el procedimiento 
4666/2015 seguido ante el Juzgado de Instrucción número 4 de Oviedo, y que fue 
rechazado por la Dirección General de Justicia por su elevado coste 
(10/0191/3190/24668). 

En el asunto de referencia, y visto que, en unidad de documento, el Grupo 
Parlamentario al que pertenece el autor de la iniciativa interesa la declaración de 
urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación, la Mesa, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 37.1 d) y e) y 122 del Reglamento de 
la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
58. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre sobre copia de los 
presupuestos solicitados a empresas, por la Dirección General de Justicia en relación 
a la prueba pericial señalada por el Juzgado de Instrucción número 4 de Oviedo en 
las diligencias del procedimiento 4666/2015 (10/0191/3191/24669). 

En el asunto de referencia, y visto que, en unidad de documento, el Grupo 
Parlamentario al que pertenece el autor de la iniciativa interesa la declaración de 
urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación, la Mesa, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 37.1 d) y e) y 122 del Reglamento de 
la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
59. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre copia del contrato 



  

  

adjudicado a la empresa SVR ingenieros para la peritación señalada en las 
diligencias correspondientes al procedimiento abreviado 4666/2015 seguido ante el 
Juzgado nº 4 (10/0191/3192/24670). 

En el asunto de referencia, y visto que, en unidad de documento, el Grupo 
Parlamentario al que pertenece el autor de la iniciativa interesa la declaración de 
urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación, la Mesa, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 37.1 d) y e) y 122 del Reglamento de 
la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
60. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre copia de cuantas 
resoluciones se hayan ordenado y firmado en relación a la prueba pericial señalada 
por el Juzgado de Instrucción número 4 de Oviedo en las diligencias de 
procedimiento 4666/2015 por la Consejería de Presidencia y Participación 
Ciudadana y sus Direcciones Generales (10/0191/3193/24671). 

En el asunto de referencia, y visto que, en unidad de documento, el Grupo 
Parlamentario al que pertenece el autor de la iniciativa interesa la declaración de 
urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación, la Mesa, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 37.1 d) y e) y 122 del Reglamento de 
la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecido. 
 
61. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre copia del expediente 
de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de la ría del Eo 
(10/0191/3195/24679). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
62. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre copia de los estados de 
ejecución de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias del ejercicio, a 
nivel de capítulo, tanto de ingresos como de gastos, a fecha actual 



  

  

(10/0191/3196/24685). 
1. Por escrito registrado el 16 de mayo de 2018 con el número 31064, el 

Diputado del Grupo Parlamentario Popular José Agustín Cuervas-Mons García-Braga 
solicita de la Administración del Principado de Asturias los estados de ejecución de 
los Presupuestos Generales del Principado de Asturias del ejercicio, a nivel de capítulo, 
tanto de ingresos como de gastos, a fecha actual «en soporte informático». 

2. El art. 14 RJG, que es el precepto que regula las solicitudes de 
información que los Diputados pueden dirigir a la Administración del Principado de 
Asturias, no enuncia el derecho a recibirla en el soporte que elijan los autores de este 
tipo de iniciativas. Del apartado 3 del citado precepto únicamente se sigue que la 
Administración habrá de «remitir copia», sin que quede, pues, determinado su 
soporte. No obstante, la Mesa viene encareciendo a la Administración que, en cuanto 
no le sea imposible, utilice el soporte informático a que se refiere la solicitud de 
información, en aras del uso de las nuevas tecnologías. 

Con esta precisión, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
63. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero sobre documentación completa 
relativa al Plan para la Movilidad Multimodal en el Área Metropolitana del 
Principado de Asturias (10/0191/3197/24712). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
64. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos sobre copia del acta de la 
constitución de la Comisión de Seguimiento del Convenio de colaboración suscrito 
con el Consejo General del Poder Judicial y la Federación Asturiana de Concejos 
sobre la detección de supuestos de vulnerabilidad con ocasión del lanzamiento de 
vivienda familiar (10/0191/3198/24714). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
65. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Nicanor García Fernández sobre copia de las instrucciones y la guía 
práctica que regirán la inclusión de cláusulas de responsabilidad social y 



  

  

medioambiental en la tramitación de contratos del Principado y su sector público, 
aprobada por el Gobierno de Asturias el 3 de mayo de 2018 (10/0191/3199/24716). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
66. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre expediente completo de la 
adecuación de la carretera entre Rioseco y Soto de Agues SC-2, Sobrescobio, 
estudios de impacto ambiental y declaraciones ambientales previas y preparatorias, 
y otros documentos relacionados (10/0191/3200/24745). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
67. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Matías Rodríguez Feito sobre listado completo, motivación y resultado 
final durante los años 2014 a 2017 en la Entidad SEPA y/o antiguos Bomberos del 
Principado de Asturias y 112 de las informaciones reservadas abiertas por motivos 
disciplinarios, faltas leves, graves y muy graves (10/0191/3201/24757). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
68. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre copia del expediente 
del Fondo de Cooperación Municipal especificando a qué ha sido destina la partida 
que reciben cada uno de los municipios (10/0191/3202/24758). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
69. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Fe Gómez Alonso sobre copia de estudio elaborado por el 
Centro de Cooperación y Desarrollo Territorial de la Universidad de Oviedo 
(CECODET) sobre los daños del lobo en Asturias, en el que se analiza los datos 
referentes a los daños, denuncias e importes generados por el lobo 
(10/0191/3203/24760). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
70. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de cantidades 
transferidas a los Ilustres Colegio de Abogados de Oviedo y de Gijón, y de 
Procuradores de Oviedo y Gijón, para el pago de cantidades del turno de oficio de 
justicia gratuita (10/0191/3204/24802). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
71. Memoria de Actividades de la Comisión Regional del Banco de 

Tierras del ejercicio 2017 (10/0197/0007/24792). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, los precedentes de la Mesa, 
en lo que a la asignación de la Memoria a Comisión se refiere, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el documento como Comunicación del Consejo de 
Gobierno con pronunciamiento de Comisión.  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Desarrollo Rural y 

Recursos Naturales y remitirle el expediente. 
Cuarto. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
72. Información del Consejo de Gobierno sobre expediente de 

modificación presupuestaria (10/0205/0064/24619). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 34.3 h) del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre expediente de modificación presupuestaria. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público 

para su conocimiento. 
 
73. Información del Consejo de Gobierno sobre expediente de 



  

  

modificación presupuestaria ((10/0205/0065/24795). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 34.3 h) del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre expediente de modificación presupuestaria. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público 

para su conocimiento. 
 
74. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Gerente de Gestión de Infraestructuras Públicas 
de Telecomunicaciones del Principado de Asturias SA para informar sobre sus 
proyectos para dicha empresa (10/0254/0353/24644). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
75. Solicitud del Grupo Parlamentario Foro Asturias de ampliación del 

plazo para la presentación de propuestas de resolución en relación con el Plan 
Regional de Asturias de Formación Profesional 2017-2019 (10/0199/0007/21623). 

1. El Grupo Parlamentario Foro Asturias solicita por escrito de su Portavoz 
de 23 de mayo de 2018 (RE 31267) la ampliación «al máximo posible» del plazo para la 
presentación de propuestas de resolución en relación con el Plan Regional de Asturias 
de Formación Profesional 2017-2019.   

2. Dicho plazo, abierto por Resolución del Presidente de la Cámara de 9 de 
mayo de 2018 (BOJG/X/B/1482), y de diez días hábiles según el artículo 200.3 RJG, 
finaliza el viernes 25 de mayo. 

3. El art. 120 RJG apodera a la Mesa para acordar la prórroga de los plazos 
de tramitación con el límite, salvo casos excepcionales, de no superar el doble de su 
duración. 

4. La concesión o denegación de la prórroga, así como la apreciación de la 
concurrencia o no de circunstancias excepcionales para otorgar la prórroga por más 



  

  

del doble de la duración inicial del plazo, es decisión discrecional de la Mesa. 
5. El expediente pone de manifiesto que se trata de la primera solicitud de 

prórroga del plazo para la presentación de propuestas de resolución. 
En su consecuencia, la Mesa, al amparo del artículo 120 RJG, acuerda 

acceder a lo solicitado por el Grupo Parlamentario Foro Asturias, ampliando en diez 
días hábiles, a contar desde el 25 de mayo, el plazo para la presentación de propuestas 
de resolución en relación con el expediente referenciado, señalándose que el plazo así 
ampliado terminará a las catorce horas del día final. 

 


